
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

90/2015 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

19/enero/2017 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como los votos particular y 
concurrente formulados en el presente asunto, se ordena su 
notificación mediante oficio a las partes, al Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, a los Tribunales Colegiados y 
Unitarios del Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito con 
residencia en esta ciudad y a la Procuraduría General de Justicia 
de la Ciudad de México. 
En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
90/2015 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

13/octubre/2016 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.  
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 5, fracciones IV, 
IV Bis y V, de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior 
de Justicia para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el veinte de agosto de dos mil quince, para 
los efectos precisados en el último considerando de este fallo; 
tomándose en consideración que dicha declaración de invalidez 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia a la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México.  
TERCERO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
55/2016 

 
PROMOVENTE: 

MORENA 

19/enero/2017 
Se ordena notificar por lista y oficio a las partes, el voto 
concurrente y particular relativo a la sentencia dictada en el 
presente asunto, así como su publicación en los medios oficiales 
de difusión. 

4  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
86/2016 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

19/enero/2017 
Se tiene a la Procuraduría General de la República formulando 
alegatos en el presente asunto. 
Por otra parte, visto el estado que guardan los autos del 
expediente, se requiere nuevamente bajo apercibimiento, al 
Poder Legislativo de Colima, para que en el plazo improrrogable 
que se indica, envíe todos los antecedentes legislativos de la 
norma impugnada. 
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5  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

92/2016 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADOR 

GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

18/enero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, las 
razones actuariales que se precisan y se ordena notificar a los 
poderes Ejecutivo y Legislativo de Chihuahua, el proveído de tres 
de enero de dos mil diecisiete en su residencia oficial. 
Requiéraseles, bajo apercibimiento para que dentro del plazo 
indicado señalen otro domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

6  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
1/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

19/enero/2017 
Se admite a trámite la presente acción de inconstitucionalidad 
que hace valer la promovente, a la que se tiene designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas y exhibiendo el 
disco compacto que se indica y, como lo solicita, devuélvase la 
copia certificada de la documental que se precisa. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Nuevo León, 
con copia simple del escrito inicial y anexos, para que en el 
término que se indica rindan su informe y, bajo apercibimiento, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
envíen a este Alto Tribunal, copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma general impugnada, así como un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad que se menciona. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para que 
antes del cierre de instrucción formule el pedimento que le 
corresponde. 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
98/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
PUERTO VALLARTA, 

JALISCO 

18/enero/2017 
Se autoriza a costa del delegado del Sistema de los Servicios de 
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, la 
expedición de las copias que solicita. 
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8  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE MANLIO 
FABIO ALTAMIRANO, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

16/enero/2017 
Se tiene a los síndicos de los ayuntamientos que se mencionan 
dando contestación a la demanda. 
Por otra parte, se deja sin efectos el apercibimiento decretado al 
al Municipio de Omealca, Veracruz, por la razón que se precisa y 
se le tiene contestando el escrito inicial.  
Asimismo, se tiene a los ayuntamientos que se mencionan 
designando delegados y al municipio que se indica autorizando a 
la persona que menciona. 
En cuanto a los Municipios de Zacualpan y Olmealca, se les 
tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y a los ayuntamientos de Paso del Macho y Tonayán, 
designando los estrados de este Alto Tribunal para los mismos 
efectos. 
Se hace efectivo el apercibimiento a los Municipios de Tezonapa 
y Gutiérrez Zamora, por lo que las subsecuentes notificaciones 
se les realizarán por lista hasta en tanto cumplan con lo 
solicitado. 
Se deja sin efectos el requerimiento formulado en autos, por el 
motivo que se menciona. 
Por otro lado, se tiene al Poder Legislativo de Veracruz 
ofreciendo pruebas, en los términos que se señalan. 
Con copia de las constestaciones de demanda, córrase traslado 
al municipio actor y al Procurador General de la República, en la 
inteligencia de que los anexos y las probanzas ofrecidas por el 
órgano legislativo de la entidad, quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 
Finalmente, en cuanto a la manifestación del Síndico del 
Municipio de Álamo Temapache, hágase de su conocimiento que 
deberá estar a lo ordenado en proveído de quince de diciembre 
de dos mil dieciséis. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal, a los los 
ayuntamientos de Paso del Macho y Tonayán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, del cual se anexa copia simple)  
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

130/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

18/enero/2017 
Se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como a la 
Secretaría de Gobierno de Morelos, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas; además, al órgano legislativo de la 
entidad se le tiene nombrando autorizados y exhibiendo el disco 
compacto que se menciona. 
Por otra parte, se tiene a los citados poderes locales 
desahogando el requerimiento formulado en autos. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y al Procurador 
General de la República con copia simple de las contestaciones 
de demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
150/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
CHIHUAHUA 

19/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Chihuahua señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

11  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
153/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TIHUATLÁN, 
VERACRUZ 

13/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República con copia 
simple del oficio de contestación para los efectos legales a que 
haya lugar, en la inteligencia de que el anexo presentado queda 
a su disposición para consulta en esta sección. 

12  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
197/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
COMAPA, VERACRUZ 

18/enero/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 
razón actuarial que se precisa y se ordena notificar por única 
ocasión al Municipio de Comapa, Veracruz, el proveído de uno 
de diciembre de dos mil dieciséis en su residencia oficial. 
Requiérasele, bajo apercibimiento, para que dentro del plazo 
indicado señale otro domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

4/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIOS DE 
ZAPOPAN, 

TLAQUEPAQUE Y 
ZAPOTLANEJO, 

JALISCO 

19/enero/2017 
Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la 
controversia constitucional intentada de manera conjunta por por 
municipios promoventes, a los cuales se tiene designando 
autorizados y delegados, además de que se autoriza expedir a 
su costa, la copia certificada del presente proveído. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

14  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
5/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, 

JALISCO 

19/enero/2017 
Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la 
controversia constitucional intentada por el municipio 
promovente, al que se tiene designando delegados, además de 
que se autoriza expedir a su costa, la copia certificada del 
presente proveído. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
6/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, JALISCO 

19/enero/2017 
Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la 
controversia constitucional intentada por el municipio 
promovente, al que se tiene designando autorizados, además de 
que se autoriza expedir a su costa, la copia certificada del 
presente proveído. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

16  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
9/2017 

 
ACTOR: 

COMISIÓN ESTATAL 
ELECTORAL DE 
NUEVO LEÓN 

19/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 

17  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
10/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, 

MORELOS 

19/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra 
instructora correspondiente. 

18  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
11/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAYACAPAN, 

MORELOS 

19/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra 
instructora correspondiente. 

19  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
12/2017 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

19/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 
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20  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

13/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TETELA 
DEL VOLCÁN, 

MORELOS 

19/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra 
instructora correspondiente. 

21  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
197/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
COMAPA, VERACRUZ 

18/enero/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos legales, la razón 
actuarial que se precisa y se ordena notificar por única vez al 
Municipio de Comapa, Veracruz, el proveído que se menciona en 
su residencia oficial. 

22  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 84/2016-
CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
CHIHUAHUA 

19/enero/2017 
Se tiene al delegado del Poder Legislativo de Chihuahua 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

23  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 89/2016-
CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

251/2016 

 
RECURRENTE: 

PODER LEGISLATIVO 
DE MORELOS 

19/enero/2017 
Se tiene al Municipio de Cuernavaca, Morelos desahogando la 
vista ordenada en autos y realizando diversas manifestaciones 
relacionadas con el presente asunto. 

24  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 90/2016-
CA, DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

251/2016 

 
RECURRENTE: 

PODER LEGISLATIVO 
DE MORELOS 

19/enero/2017 
Se tiene al Municipio de Cuernavaca, Morelos desahogando la 
vista ordenada en autos y realizando diversas manifestaciones 
relacionadas con el presente asunto. 

25  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 91/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2016 

 
RECURRENTE: 

PODER LEGISLATIVO 
DE MORELOS 

19/enero/2017 
Se tiene a la delegada del Municipio de Cuernavaca, Morelos 
realizando las manifestaciones que a su derecho convienen. 
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26  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1/2017-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
238/2016 

 
RECURRENTE: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

19/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente medio de 
impugnación el cual se tiene por interpuesto. 
Córrase traslado a las demás partes con copia simple de las 
constancias que se mencionan, para que en el plazo indicado 
manifiesten lo que a su derecho convenga y para que, bajo 
apercibimiento, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Agréguese copia certificada de las actuaciones necesarias que 
obran en el expediente de la controversia constitucional 
238/2016, a la cual se ordena glosar reproducción autorizada del 
presente proveído para los efectos legales a que haya lugar. 
Finalmente, una vez concluido el trámite del presente recurso, 
túrnese al Ministro ponente que corresponda. 

 


